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RESCILIACION DE 

ESCRITURA, REACTIVACIÓN, 

FIJACIÓN DE NUEVO 

PLAZO, INCORPORACTON DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA PARCIAL DE 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO 

S.A. EN LIQUIDACION, --- 

0 CUANTIA: INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, cuatro de abril del dos mil tres, 

ante mi, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, 

abogado, Notario Público Titular Trigésimo de 

este Tapbión, comparece el señor FELIX GONZALEZ-— 

RUBIO DOMENECH, casado, ejecutivo, por los 

O; 4 derechos que representa de la compañía EDIFICIO 
eh 

pS A Tre 
o LONA A DAA EUBIO .As EN LIGUIDACION, en uy 

Ox - 
era molido de Gerente. El  compareciente es de 
e | 
RES tiiomaldidad ecuatoriana, mayor de edad, 

2 E a 

sg A : . : - : , , 

"o bkimiciliada en esta ciudad, a quien, en virtud 

leo haberme exhibido sus documentos de 

intenta ficación, de conocer, doy fe, Bien 

ustmidos en el objeto y resultado de la 

presapyre escritura de RESCILIACION DE 

LACRTURKA, RLACTIVACION, FIJACION DE NUEVO 

Piña, TNCORPORACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y



REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

EDIFICIO GONZALEZ¿-RUBIO S.A. EN LIQUIDACIÓN, a 

la que procede como queda expresado, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

scrituras Públicas a su carga, sirvase 

incorporar una por la cual conste la 

RESCILIACION DE ESCRITURA, REACTIVACIÓN, 

FIJACIÓN DE NUEVO PLAZO, INCORPORACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO 

2.A. EN LIQUIDACIÓN, que se determina al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE 1 - Otorga la presente escritura 

publica el señor FÉLIX GONZÁLEZ-RUBIO DOMENECH, 

EREHTE dla la compañia, quien actúa en 

Luto rios prorrogadas pour no encontrarse 

Puso dde el nombramiento de liquidador, 

ropero consta del nombramiento inscrito que 

bormá parte de este instrumento, y debidamente 

autorcinado por la Junta General Universal 

Extraordivaria de Acclonlstas de su 

representada, celebrada el día veintiocho de 

marzo del dos mil tres, CLÁUSULA SEGUNDA: -— 

ANTECEDENTES: aj La compañia anónima EDIFICIO 

CONZALEZ-RUBIO S.As, EN LIQUIDACIÓN, Tue 

constituida por escritura pública que autorizó 

el doctor Juan de Dios Morales Arauco, Notario 

   



Guayaquil el día seis de febrero de 

ajentos cincuenta y dos, inscrita en el    O/ Mercantil de Guayaquil el quince de 

    

febrato de mil novecientos cincuenta y dos, 

Posteriormente se reformaron sus estatutos, 

aumentando su capital, según escritura pública 

autorizada por el bogado Eustorgio Tandazo 

Maridueña, Notario Público de Guayaquil el 

0 cuatro de abril de mil novecientos setenta y 

0 siete, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintitrés de Diciembre de mil 

novecientos setenta Y siete, Después se y 
reformaron sus estatutos aumentando su capital 

por escritura pública que autorizó el doctor 

Alberta Bobadilla Nivela, Notario Público de 

Guayadqutlo e*lo veintiséls de Agneto de mil 

noreranionio:o selenta y siete inscrita en el 

O ) Bergasa Percantil de Guayaquil el diecisele de Z 

Bregombre de mil novecientos setenta y siete. 

S laten ce tepormaron us estatutos según 

qa ciVnibara  pablica autorizada poz el doctor 

cirerro: bopadilla Nivela, Notario Público de 

Tigavaquido elo veintitrés de Junio de mil 

moviocioentes. setenta y ocho inscrita en el 

cantil de Guayaquil el diecinueve 

  

de cettobie de mil novecientos setenta y ocho. 

LEA relarmaron sus estatutos aumentando su 

aptalo por =scritura pública que autorizó el



Abogado Juan de Dios Miño íaS, Notario 

Público de Guayaquil el doce de febrero de mil 

novecientos noventa inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciocho de Abril de 

mil novecientos noventa. Posteriormente se 

reformaron sus estatutos aumentando su capital 

por escritura pública que autorizó el Abogado 

José Morante Valencia, Notario Público de Durán 

el velnticinco de septiembre de mil novecientos 

noventa Y  cinca inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el treinta de Mayo de 

milo pnovecientos noventa y slete. Finalmente se 

reformaron sus estatutos aumentando su capital 

a cla suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, por escritura pública 

ee ado rió el Abogado José Morante Valencia, 

Hodaris Público de Durán el nueve de Febrero 

¿helo ados mio une. inscrita en el. Registro 

bercantilo coje Guayaquil el uno de Febrero del 

bozal aha. Bj) Con fecha ocho de febrero del 

bos milodos se suscribió la escritura pública 

mina ada ante el Abogado José Morante 

Valencia, ce ampliación de plazo, fijación de 

vapitalo aulocizado y reforma de estatutos, 

trámite que no ue concluido. C) El Intendente 

Mrídico de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, Encargado abogado Víctor Anchundia 

Places, mediante Resolución número cero Lres-=G-



guys 

     diecisiete de febrero del dos E 

SEL A, 

  

m7 

cero Cero uo uno cinco nueve, 

declaró disuelta a la compañia, 

resolución inscrita en el Registro Mercantil de 

rr
 tojas treinta y tres mil dosci o Ta
 

ct
 

en 

uno a treinta y tres mil doscien 

11 cuatro, número cuatro mi 

cuarenta y 

os cuarenta y 

setecientos 

veinticinco del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número siete mil trescientos noventa y 

ocho del Repertorio, el veinticuatro de Marzo 

del dos mil tres, d) Habiendo sido superadas y 

cumplidas las obligaciones societarias de 

Compañía EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO  3.A., 

la 

EN 

LIQUIDACIÓN, en la sesión de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas 

calebrala el veintiocho de Marzo del dos 

Lres, se resolvió por unanimidad de votos 

capitulo suscrito y pegado: Rendiliar E pes 

ml 

del 

la 

esciitura pública de ampliación de plazo, 

dijación ode capital autorizado y reforma 

Rrachisar la compañía, Fijar el nuevo plazo 

del 

2 ectalolo.  cejebrada ante el Ab. José Morante 
Za 
a . - - . , 

9% valreaicia el ocho de febrero del dos mil dos 

de 

la ampañla, Incorporar el capital autorizado, 

y reformar parcialmente el estatuto, todo lo 

ema) cousta del Acta de Junta General Universal 

Ted Bexkracredinaria de Accionistas, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura



pública para que sea parte integrante de ella. 

CLÁUSULA TERCERA: RESCILIACION DE ESCRITURA, 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, FIJACIÓN DE NUEVO 

PLAZO, INCORPORACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuesto, yo, FÉLIX GONZÁLEZ-RUBIO 

DOMENECH, en mi calidad de Gerente Y 

Representante Legal de la compañía EDIFICIO 

GONZÁLEZ-RUBIO 35.A. EN LIQUIDACIÓN, plenamente 

facultado e instruido para este acto por la 

junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de mi representada, celebrada el 

veintiocho de Marzo del dos mil tres, declaro 

Uno. Que se reactiva la compañía EDIFICIO 

GONZAÁLEZ=RUBIO S.A., EN LIQUIDACIÓN: - Dos.- Que 

se precilia dla escritura pública de ampliación 

de plazo, fijación de capital autorizado y 

refcarma del entatuto celebrada ante el abogado 

dosé Morante Valencia el día ocho de febrero 

delo dos mui  dos.-= Tres, Que el plazo de 

ES 

duración «le la Compañía se fija en O pu
 

pa
n y a 5 o ct
 

Ci 

afines más contados a partir de la Fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en 

ol «plakio Mercantil de Guayaquil. Cuatro,- 

me se  Tida el capital autorizado de la 

aa ana EDIFICIO GONZALEZS-RUBIO S.A, EN 

LICOUIDACION en un mil sejscientos dólares de y 

bhogo Estados Unidos de Norte America, monto 

   



Guayaquil, - Fobreto * del 200) =
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De mis consideraciones: e 

   

  

Cumplo en participar a usted que la Junta: Genelidl an y lnrid "te" Atartormstas de 

Compañia Anónima “EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO SA-*cú sesión cClélrada el día a 

hoy, decidió rectepic a usted como (GHRENTE de la Compañia. 

ar 

» De acuesdo a los e Satutos: de la Conmpañta, el tierupo de duración de sus fimerones es dle 

CINCO: AÑOS y le corresponde a nsicd en forma it lividual, ejercer la tepuesentación legal. 

judicial y extrajudíc tal de la Compania, 

¿1 Compañla Ayewtia “ELMEICIO  GONZALEZ-RUBIO S.A, fue coustituda por 
escritura pública” que autorizó el doctor Juan de Dios Morales Arauco. Notario Público de 

Guayaquil el dla 6 de K pei de 1952; inscrita ENal.R istro Mercantil de Gesvaquél ol 0. 

de lebroro de 1952 Postetortente se velormiarcióstlia hatutos aumentando sn espudal, segramo 
escritura pública autor vada por el Abugado Eustorgio Tandazo Maralucin, Notario Pi e e 
de Guayaquil el +. lo Abril de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 0123 +4 

"Diciembre de 107 *. Después se volvieron a reformar dus estalulos anmentanidta q exqtal 

por escritura pública que autorizo el doctor Alberto Bobadilla Nivela. Notario Publico de 
Cmaiopukel 26 de Agosto de 1977, imserila en el Repistro Mercantil de Grtavagual el 16 de 
Diciembre de 197. Luego se reformaron ses estalulos sesun esentura publico artoricadda 

por el actor Ata <a Bobadilla Nivea, Notario Publica de Guayaquil 23 de Hips le 

107 insentta en el Registro bAereaniilo de Ciuavaquil elo 10 de ermita de ds 
rebneron stc sfalutos armmcidande su capital, poro eseributa quiblica que qimtcaa a el 
Abreco Juande Vios Miño Frias, Notario Pablico de Guayaquil el 1 de dre A ona 
inserta enel e to Mercantil de Guasaquil el IS de Abrid de 10990 Pr histo 
telorimaros sta 

ar. 

“«tatulos aumentado se capilal por esenitra puros SS 

Abogido José Xhrante Valencia Notja Público de Durán el 25 ¿ke 
inserta ev el Berosco Mercantil de Guayaquil c 130 de Mavo de 19097 
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or palacinatons AN 

       

    en esta fecha el cargo de GERENTE, de la Compañia Acietara UD ae de dra 

OSA. Guavaquil, Febrero S del 2001
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MCADA DEL ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
5,DE La COMPAÑÍA EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

mes de marzo del dos mil tres, a las nuzve horas 
Aia lo en las calles Piclancha No 0. 334 y Elizalde, comparecen los accionistas de la 
ACIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A. EN LIQUID ACIÓN,: señora Sonia González-Rubio 

resentada por su padre el señor Félix González-Rubio Domenech conforme lo acredita 
con la copia de el poder entregado al secretario, propictaria de 8.529 acciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; señor Richard Hall González-Rubio, propisctario de 1.463 acciones de cuatro centavos 
de dólar cada una: señora Elizabeth Hall Gowzález-Rubio, propistania de 1.468 acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una; señor Emilio Luque González-Rubio, propictario de 4,267 acciones de 
cuatro centavos de dólar cada una; señora Ana María Luque de Vallarino, propietaria de 4.265 
acciones de cuatro centavos de délar cada una, y. señor Félix Goncalez-Rubio Domenech propistario 
de 3 aceionos de cuatro centavos de dolar cada una. Consigulentemente se encuentra presente el cien 
por «iento del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES. 
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re Pr E escntado por veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. 
0 Preside la Junta el señor Eco. Félix González-Rubio Gutiérrez y actua como secretario, el Gerente de 

la Compañía, señor Félix Gonrález-Rubio Domenech, quien con vista al libro de acciones y 
acejomistas deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital susesito y pagado y que 
los accionistas han decidido constituirse en Junia General Universal Extraordinana. prescindiendo del 
requisito previo de couvocatoria de conformidad concl Art, 233 codificada, de la Ley de Compañías, 
para conocer y resolver sobre los sigujentes puntos: 
il. Resciliación de la escritura pública do ampliación de plazo celebrada ante el Notario Segundo 

del cantón Durán Ab. José Morante Valencia el 8 de febrero del 2002. 

2. Reactivación de la Compañía, toda vez que fue disuelta por la Superimendencia de Compaitías, 
mediante resolución No. 03-—G-11-0001159 del 17 de febrero del 2003 e inscrita en el Registro 

Mercantil de fojas 33.241 a 33.44. numero 4.725 del Rogistto Mercantil y anotada bajo él 

numero 7398 del Repertorio el 24 de Marzo del 2003, 
3. Vijacion de nuovo plazo 

L opor actón de captial autorizado de la compañía 
omo copsceucnela de lo anterior reformar parcioipiente el estatuto de Ja compañia 

La Justa, nono de deliberar, 1esuelve pol ruardanidad lo sigubcnio: 
Lo Resciliar la escritura pública de ampliación de plazo cciobrada ante el Notario 

O , conton óucan Ad Joso Morsake Valencia el S de febrero del 2042, 

$ y 2 Roactivar ia Compañía DDIFICIO GO IZÁLEZ-RUDIO S.A. EN JIQUIDACI 

Za, tbeusnperado y cumplido conlas oblivaciónes socictarias dela a 31 paña “ 
pa vo plazo de cincuenta ajlos más contados a partir du la luscripeión de lu escrifura 

o constitución en el Registro Mercantil. 
capital auioricado de la copan EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO Saá. EN 
ON, enda suma de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MERICA Us$1.600.00), monto hasta por el cual la dunta General de la compañia 

vación del caplia suscrito v la suscripción y emisión de acciones 
enemcia. de lo anterior se refonma el arí culo cuar to y quinto del estatuto, cl misme que 

ii ARTÍCULO CUARTO: PLAZO:- El plazo de duración de la conpañís es de 
ados a parir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

iureantid, ARTÍCULO QUINTO:- CAPITAL AUTORIZADO. - El capital autorizado de 
ia. hasta el cual ta + Jueia General podia á resolver 1 la cley ación del capita suserito y la 

ipolan Y 21m 

SER DE JOSE ADOS UNIDOS DE NOR RTEAMERIC CA  (USSL. 600. 00 CAPITAL 
0-4 porte de a capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

a 
segundo del > 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US3300.06), dividido en 20.000 acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos d dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
uno, Pora el efecto la Jimia autoriza al Gerente de la compañía, para que a nombre de la misma 
otorgue la respectiva escritura de Resciliación, Reactivación, Fijación de suevo plazo, 
Incorporación de capital autorizado y reforma parcial del estatuto de la Compañía EDIFICIO 
GONZÁLEZ-RUBIO S.A.. EN LIQUIDACIÓN, 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente solicita un receso para la redacción del Acta, 
concedido que fue, se reinstala la sesión con el mismo número de accionistas, se la le y se la aprucba 
en todas sus partes y firman en señal de conformidad, siendo las doce horas con treinta minutos se da 
por coucluida la sesión, de todo lo cual damos fe, F) Félix Gonzále-Rubio Gutiérrez. Presidente F) 
p.Ld.qr de Somia González-Rubio Gutiérrez. Félix Gomález-Rubio Domenech PF) Ana Mana Luque 
de Vallarino F) Emilio Luque González-Rubio F) Félix González-Rubio Domenech F) Richard Hall 

Gowález-Rubio 1) Elizabeía Hall Gouzález-Rubio E) Félix Goncále-Rubio Domensel, Gerente- 
Secretario. " 

CERTÍFICO: Que la copia del acta que antecede es isual al original que reposa en el Libro de Actas 

de la compañía al que me remito en caso necesario, 

  

   

  

    

   
- QUOLbZ 

¿EX GONZÁ LEZ-RUP 
A       

   



cual la Junta General de la 

pra resolver la elevación del 

¿suscripción y emisión de acciones    nominativas, conforme al acta de 

(ccionistas el veintiocho de Marzo del 

dos mil tres. Cinco.- Que se reforma el 

Artículo Cuarto y Quinto del Estatuto de la 

compañía EDIFICIO  GONZÁLEZ-RUBIO  S,A. EN 

LIQUIDACIÓN, relativo al plazo y al capital, 

con el texto que consta del Acta certificada de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, a 

la que se ha hecho referencia y que se agrega a 

esta escritura pública. Seis.- Que la 

nacionalidad de los accionistas de la compañía 

es ecuatoriana. Siete.- Que yo, Félix González- 

Rubio Domenech, en mi calidad de Representante 

Legal de la compañía, declaro bajo juramento 

que mi representada .a la fecha no es 

contratista del Estado ni de ninguna de sus    

      

aAstituciones. Agregue usted, señor Notario las 
ss 

OS IN cláusulas de estilo que consulten la 

coa y validez de este instrumento. Agregue, 
AR 
ARAN documento habilitantes el nombramiento del 

representante legal de la compañía EDIFICIO 

GONZÁLEZ-RUBIO S.A. EN LIQUIDACIÓN y copia 

certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, donde se 

autorizó la Resciliación de la escritura,



1 

Reactivación de la compañía, fijación de nuevo 

plazo. incorporación de capital autorizado y. 

reforma parcial de estatutos. F) Patricia Vega 

de Navarrete. Abogada. Registro profesional 

número cuatro mil doscientos veintinueve. Es 

copia. Los otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales. La cuantía queda 

determinada en la minuta inserta. Leida de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual. Doy 

fe,- 

Pp. COMPAÑIA EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S,A, 

EN LIQUIDACION 

RUC.No. 0990102333001 

  

C.C.No.0902407634 
CN .No. 20-000% 

   



“ULU: : , e “UL, 8 

RAZON: - El Abogado JOSÉ MORANTE VALENCIA, Notario Segundo del cantón 

Durán, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: De que he 

tomado nota al margen de la matriz de del contenido de la Resciliación a la Escritura de 

Ampliación de Plazo, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la 

Compañía Edificio González-Rubio S.A. celebrada el ocho de febrero del dos mil dos, 

conforme al contenido de la escritura pública que antecede, celebrada ante el 

NotarioTrigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el cuatro de Abril del 

dos mil tres- 

O Durán  ,Mayo 26 del 2003 Af 

   



op Ayer Winrarz 

  

RAZON: Siento como tal aque, con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de reactivación. 
fijación del nuevo plazo de duración. fijación del 
capital autorizado y reforma del estatuto de la 
compañia EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. “en 
liguidación". otorgada ante el Notario Titular 
Trigésimo de este cantón. doctor PIERO AYCART 
VINCENZINI. el 4 de abril del 2003, he tomado nota de 
su aprobación mediante Resolución número 0U3-G-1J- 
0003903 suscrita el 13 de junio del 2003, por el 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de GuayvadauiX (E). abogado Victor Anchundia 
Places. Guavaquil. dyediseis junio del dos mil 
tres.- 
  



NOTARIA 
TERCERARAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE 

LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

”— EN EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO 03-G-13-0003903 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL DE FECHA TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, DEL SEÑOR 
DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTAINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL (E), QUE APRUEBA: PRIMERO.- A) LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. “EN LIQUIDACION”; B) 

FIJACION DEL NUEVO PLAZO DE DURACION EN CIEN AÑOS CONTADOS A 

  

O PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION EN EL REGISTRO MERCANTIL; C) LA FIJACION DEL 

0 CAPITAL AUTORIZADO EN LA SUMA DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Y, D) LA REFORMA DEL 

ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA PUBLICA.- DOS) 

DECLARAR TERMINADO EL PR IQUIDACION. GUAYAQUIL     
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1 REGISTRO MERCANTIL Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03- G-13-000390 ada el 13 de Junio del 2.003, 

qu la Intendencia de 
   

    

   
    

nada, la misma que contiene: 
n del nuevo Plazo de Duració    

     

    

    

    

  

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado uñ 
auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que co 

de hoy, se efectuaron tres anotaciones del conte 

l esta escritura, al margen de las inscri 

respectivas.- Guayaquil, veintitrés de Julio de 
tres.- 

    

  

    
DRA. NORMA PLAZA DE G 

» REGISTRADORA MERC 

ORDEN: 59884 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
REVISADO POR: 

    


